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Espkrr~ll., 

UHltilt-iAL: 1 N(;l,k.:> 

iiUSt.1 dila, cdnadá, Estados Unidos de Arnérlca, F;J~, Ftancla, --. _- _-_ --- 
,ldphl?, Malasla, Nueva Zelandld, Países bdJoS y Itelno Unldo de 

c;rdr~ UretaRa e Irlanda del Norte: proyecectc, de resolucljn .-- _-_- -___I 

t‘l I'(JIIS;(- 10 <le Segur lddd, --_ L--m.- 

~I~~JA’~II&-) r:xdrnlrlddo las cartas de fecha 1’ de septiembre de 1983 Clrl __-- 
Hcl>r-!;entante Permanente interino de los Estados ¿)nldos de América (S/15Y47), sil 

:)bservalor Permc~nente de .La República de Corea (S/15948), el Encargado de NF~OCI’~*~ 

de La M~srón Permanente del Canadá (S/1594Y) y el Representante Permanente dey 

J~~I',II (s,~I~,cJ~u) y la carta de techa 2 de septiembre de 1983 del Representante 

i’~rnkr;tit~t~I! tlt- Australla (S/15951) , 

Prc)t ulldamtfnte consternado por el hecho de que un avión mllltar sovl6tlco ~I~A;/u _-_-_-- 
det- I’ IL~&IQ UC avión clvil de pasajeros de Korean Alrlines que realizaba un Vuelo 

llltrt ll..l~~l<~lldl, ocasionando la muerte de las 269 personas que rban a bordo, 

=:t’sando su sincera condolencia a las familias de las víctimas del 

inc:iíj*-nte, e Instando a todas ias partes lnteresaaas a que, como gesto tiumdrlitdl'lo, 

1~:; ayurien a at rontar las consecuencias de esta tragedia, 

Yea;lcmando las normas del derecho lntexnaclonal que prohíben actos de -- 
v~ol15r1c10 clue constituyan una dmenaza paca la seyurldad de Id avlaclóli clvll 

lnternaci anal, 

K+(:(jn;)(:l?ndo el derecho a una lnaemnlzaclón adecuada, consignado por’ crl -__----_._- 
Cltd L ere-t 10 : :Iternd~ional, 

;u'r[,dL>drido la necesidad de una expllcaclh completa y adecuada, basädd erl 111)~ 

lilve:.t l~jdi.l(:!~ lmpdrclal, de los pormenores del LIICidefite, 

,f . . . 



3. Insta a todos los Estados a cumplir con las metas y  sojetlvos del -- 
;wvenio de Chicago sobre Avraclón CAvil InternaciorLli 

4. Acoge con beneplklto la decisión de convocar una reunión urgente del 

C’wsejo de la Crganlzación de Aviación Civil Internacional (OACI) para debatlr el 
s,scidente del avión de pasajeros coreano; 

5. Insta a todos los Estados a cooperar plenamente con la OACI en los 
‘?sfuerzos por Lortalecec La segurAdad de la avlaclón clvrl Internacional ; pot 

evitar que vuelva a usarse de este modo la fuerza armada contra la aviaclón clv~l 
internacional; 

6. lnvlta al Secretarlo General .ì que, con el asesoramiento de los expertos --- 
que estlrne necesarlos y  en consulta con 10s órganos lnternaclon ìles apropiados, 
Ila<lU una lnvtstlgaclón exhaustiva de las circunstancras de la tragedia; 

7. I[rvlta también al Secretarlo General a comunicar los resultados ae su 

investiyaclón al Consejo de Seguridad en el plazo de 14 días; 

8. Exhorta a todos los Estados a prestar al Secretario General todd su 

colaboración a fin de facilitar su investigaclon de conformidad con la presente 
resolución; 

9. Decide seguir consrderando la cuestión. 
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